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Incorpórese al expediente, sin realizar ninguna otra actuación, el 
documento que JAIRO DE JESÚS ÁLVAREZ MONTOYA presentó, en el que 
confiere poder a abogada inscrita1, teniendo que no realiza ninguna 
solicitud y que el presente proceso fue terminado por decisión adoptada en 
la audiencia llevada a cabo el 14 de julio de 2016 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 
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Radicado N.º 055793103001 2015 00099 00 
Proceso DECLARACIÓN DE SOCIEDAD DE HECHO 
Demandante JAIRO DE JESÚS ÁLVAREZ MONTOYA 
Demandado ELENA DEL SOCORRO MAYA PINO 
Providencia 2022-S117 
Asunto No reconoce personería 
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